
ORDENANZA Nº 07/2022 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:           

                        ORDENANZA 

 

Artículo 1º: APRUÉBESE en todos sus términos el convenio celebrado entre 

la MUNICIPALIDAD DE LAS VARILLAS y EL CLUB DEPORTIVO Y 

BIBLIOTECA POPULAR INFANTIL ALMAFUERTE, para la ejecución de la 

obra de cordón cuneta sobre calle Mariano Moreno de esta Ciudad, en los 

terminas expresados en el Anexo que se relaciona a la presente.  

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 09/03/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                      Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  196/2022                 DE FECHA  14/03/2022 

 

 



ANEXO ORD. Nº 07/2022 

 



 


